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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/09?/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, REIATIVO A LA
MODIFICACIóN DEL CATENDARIO PRESUPUESTAL CON DETAIIE MENSUAT DEL
FINANcIAMIENTo rúguco pARA Et EJERcrcro 2029, euE REclBlnÁ et pARTlDo

REVotUcIoNARIo INSTITUcIoNAI, DURANTE EL MEs DE MAYo orl nÑo ou¡
TRANSCURRE; DERIVADO DE tA RESO|UCIóÌ¡ INE/CG731/2022, EMITIDA POR Et
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT.

ANTECEDENTES

l. lNlClO DEt PROCESO ETECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. Con fecho

siete de septiembre deloño dos milveinTe, elConsejo Estoiol Elecioroldel lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmenie elinicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021en el Estodo

de Morelos.

2. CONCIUSIóru O¡ PROCESO EIECTORAI tOCAt ORD|NAR|O 2020-2021. Et

treinto y uno de diciembre de dos mil veiniiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordin ario 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Eslodo de

Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción electorol

vigenie de lo Entidod.

3. RESOLUCIóN INE/CG7}1/2022. El veiniinueve de noviembre det dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnsfiluto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CGZ31/2022, respecio de los irreguloridodes enconTrodos en el diciomen

consolidodo de lq revisión de los ínformes onuoles de ingresos y goslos del Portido

Revolucionorio lnstitucionol, correspondientes ol ejercicio dos mil veintiuno.

4. APRoBACIÓN DE PRESUPUESTo DE EGREsos DE2o2g. En fecho veintinueve

de diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número ó155, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERo eutNtENTos sETENTA

Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesio de egresos del Gobierno del EsTodo

de Morelos porq el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno

diciembre de 2023.

AcuERDoIMPEPAc/cÉÉ./099/2023QUEPRESENTArAsEcntr¡ní¡EJEculvAA!coNsEJoEsrATAtEtEctoRAt DEttNslTUroMoREtENsEDEpRocÉsos
ELEcloRAtEs Y PAnr¡clrac¡óH cruoADANA euE EMANr or r¡ comrslór.¡ EJEcuTrv¡ pERMAT'¡¡¡rr¡ or ¡o¡¡r¡¡isri¡èréñì irru'Àïð¡,¡m¡r¡¡ro, nrL¡r¡vo
A tA MoDtttcActó¡¡ oet c¡trnoeRro pREsupuEsrAl coN DETALLE MENsuAr DEr. nNANcrAMrENlo iri¡LiCo ¡ÁiÀ rr ii¡iðièiõ äóâ¡. ouÉ nièiiriÃ
Et PARTIDo REvoLucloNARlo lNsrlTucloNAt, DURANIE Et MEs DE MAyo DEt Año euE tRANscuRRE; DERtvADo oE n nesoLuctór.¡ tNE/cc7j1 /2022,
EMITIDA POR EI. INSTIIUIO NACIONAI ETECfORAT.
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Anexo 3

lnstifuto Morelenrç de Prsçe$os Flectorales y Participacion Ciudadana

Pesos

Recursos

Federales

{Ëtiquekdo)

Subtotal

106,363,519.37

94,421,079.34

5,665,264.70

2,832,S3?.35

2,137,248.m

999,120.m

176,400.00

?12.595,261.76

Recuncç

Flscales

Recumog

Federalas {No

etiquctadci

106,3$3,518.¡7

%,421,078.M

5,665,264.7û

:,832,632.35

2,137,248.00

$99,120.00

176,4ü0.00

212,595,2$1.76

Toial

100,303,518.37

94,421,078.V

5,665,264,70

2,832,632.35

2,137,248,0t

9W,120.00

176,4m.00

212,595,2õ1.76

Concepto

in¡titulo Morelense de

Procesm Ëlætorales y

Partbipación Ciudadana

Financiamiento Prlbliæ a

P¡rtidos Pslíticos Año

0rdinario

Financiamiento pr
Actividades dc

Represenlacion Potítica 6%

Financiamienta P¡ibliæ a

Padido¡ Politims por

Actividades Ëspecffi cas

Apoyo Financiem a

tiudadanos y Cons$o

Electoral que Apoyen en los

Conæjæ Municipales

Durante el Proæso Ëlectoml

Âpoyo tinancierc a

Ciudadanos y tonsejo

Électoralque Apoyen en los

Cnnsejos D istrila les Durante

elProceco Eleetoral

Apoyo a Ciudadanos

Total

5. DISTRIBUCIóI.I OTT TINANCIAMIENTO PÚBUCO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POtíilCOS. En fechq doce de enero deloño en curso, el pleno delConsejo Estolol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2023, medionte el cuol oprobó lo

distribución del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con

registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

ocïividodes ordino.rios y específicos; osí como lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscql del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinientos

setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número

.. ó155, sexto époco, de fecho veíntinueve de diciembre del oño posodo.

6. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/O2O/2O23. Con fecho

veintisieie de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estoïol

Eleclorol, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, oprobó lo conformoción,

nt ón y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/2023 eue pRÊsËN¡A !A s¡cn¡tení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEctoRAr DEr. rNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcÌoRALEs y pAn¡ct¡lclóH cluoADANA euE EMANT o¡ tt col¡t¡slót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtstnlclóx y ¡tHlt¡crAmrENTo, RErArvo
A lA MoDtFrcactó¡.¡ oel cluHo¡Rto pREsupuEsrAt coN DEfAu.E MENsuAt DEt nNANctAMtENro ¡ú¡uco ¡ARA Et EJERctcto 2023, euc necr¡rnÁ
Et pARTtDo REvot uctoNARto tNsrructoNAl, DURANTE Et MEs DE MAyo DEt Año auE TRANScURRE; DERtvADo o¡ n n¡soLuc¡óH INE/cGt3t /2022,
EMIIIDA POR EI INSTI¡UIO NACIONAI HECTORAI.
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de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por el oriículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminisfroción y

Finonciomiento de lo siguiente monero:

7. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTRAcIóN Y

FINANCIAMIENTO. El doce de moyo del dos mil veintilrés, se celebró lo sesión de

lq Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento del

Instituto Morelense de procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

oprobondo los integrontes de lo ciiodo comisión el ocuerdo relotivo o lo

modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol del

finonciomiento público poro el ejercicio 2023, que recibiró el Porlido

Revolucionorio lnstitucionol, duronte el mes de moyo del oño que lronscurre;

derivodo de lo resolución INE/CG731/2022, emitido por el lnstituto Nocionol

Electorol.

Derivodo de ello, se instruyó o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol,

que el ocuerdo referido fuero puesto o consideroción del Pleno del Consejo

Estotol Eleciorol poro su onólisis y en su coso oproboción.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y i ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo ConstiTución

Políiico de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de
lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; el lnstitulo

Nocionol Electoroly el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipo on

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgoniz o.i/n
de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios recfores los de constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidg"d,

AcuERDo IMPEPAc/cEE/099/2023 auE PRESENTA tA sEcRtt¡ní¡ utcultvt At coNsEJo EsTAlAt Et EcÌoRAt DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs Y PAnnct¡ectóH c¡UoADANA euE EMANr o¡ rr co¡r¡rstó¡¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrCléñ i ir¡rrïõLnr¡r¡nro. nrL¡rvo
A LA MoDtFtcAcrót¡ o¡t c¡rr¡¡o¡Rro pRcsupuEsrAl coN DETAT.IE MENsuAr DEr aNANcrAMrENlo ir¡iLiCõ ¡ÁiÀ + ii¡iëiciõ ió-zs. oui nrc¡grnÀ
EL PARTIDo REVotucloNARlo lNslllucloNAL, DURANIE Er MEs DE MAyo DEr Año euE TRANscURRE; DERtvADo or ¡-e n¡sotucló¡¡ tNE/cG73t /2022,
EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAT EIECfORAL.
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definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, ejerceró funciones en los siguientes molerios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrulinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del iiiulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservqdqs ql lnslitulo Nocionol Electorol.
1 1. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAI. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y 116, pónofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pónofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnslituto Nocionol Electorol y el lnslitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respectivos jurisdicciones. lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reciores de lo
moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definilividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorÌicipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en moierio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

- Procedimientos Elecioroles porq el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo polílico; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudod os el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

miento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/2023 euE pRESENIA n secnetlníe EJEcutvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAL DEr rNsrluro MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs y pAnrrcrp¡cró¡¡ cruoADANA euE EMANe ot u co¡¡tstóH EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNrstnrctór.¡ v nHm.¡crAMrENTo, RErArvo
A rA MoDrFrcAcrór.¡ oel clteNo¡Rto pREsupuEs¡At coN DETATTE MENsuAr DEr nNANctAMrENro ¡úsl¡co pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cts¡nÁ
EL pARïDo REVor.uctoNARto tNs¡tTUctoNAt, DURANÍE Et MEs DE MAyo DE! Año euE TRANSCURRE; DERtvADo oe Le n¡sor.ucrór¡ tNElc9731l2o22,
EMITIDA POR ET INSTIIUTO NACIONAI. EIECTORAI.
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de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legisloiivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomienios del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo poriicipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lV. REGTAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 21: 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de

Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, numerol2, del Reglomento de Elecciones del INE esloiuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mínimo, o los criterios orientodores siguienles:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo entidod;
c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;
e) Compromiso democrólico, y
f) Conocimiento de lo moterio electorol.

v. cóDlco DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDrMrENTos ErEcToRArEs pARA Er EsTADo

DE MORELOS. En el ómbilo locol, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el deposítorio

de lo ouioridod electorol, que en el ómbito de su competencio gorontizoró lo

correcto oplicoción de los normos electorqles. Los ortículos óó frocción Vl y Z8

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesqrios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculto ol Consejo Estqlol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimienio de sus otribuciones.

Asimismo, en los ortículos '100, .l03 ol I I 8 del Código Electorol en ciio, se dispone
que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porii

Políticos es opoyar lo integroción e instoloción de los Consejos Disfriioles

Municipoles Eleciorqles; osimismo, se esioblecen los requisiios que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

AcuERDo IMPEPAc/cEE/09?/2023 8uE PREsËNrA LA sÊcnrrlní¡ er¡cu¡rvA Ar coNsEJo EsrArAL EtEcToRAt DEL tNsT¡ruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnrtcl¡¡clóH cruoADANA euE EMANr o¡ ¡.r co¡ursró¡¡ EJEculrvA pERMA¡r¡m oi ÀomiHlJliAèlóñt núîðrÄm'rNro. nrnrrvo
A LA MoDtFtclcrót¡ o¡r c¡rrNo¡Rro pREsupuEsrAr. coN DETATTE MENsuAr DEr rrru¡r.¡cr¡mr¡Hro púãiicöìÂïÀ eL iirTëièið iöl¡. oùÉ iréii¡-nÃ
EL PARllDo REVotucloNAR¡o lNsïruc¡oNAt, DURANIE Er MEs DE MAyo DEt Año euE IRANSCURRE; DERtvADo o¡ tA nrsoLuclóH t\E/cclsl /2022,
EMITIDA POR Et INSIITUTO NACIONAT EI.ECTORAI..
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otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

Vl. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numeral69 del Código Electorol

Locol. estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod

y se inlegro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles;
c). Los Consejos Dislritoles Elecloroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vu. MÁxtmo óncauo DE DtREcctóN y DEUBERAcIóN DEL oPtE. En ese sentido,

el ortículo 71, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Eleciorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipqción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorql.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

EsTotol conforrnoró poro el mejor desempeño de sus qtribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor. dirigir y conlrolor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

Técnicos del lnsfituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t.. .l
/. De Asunfos Jundicos;
IL De Orgontzoción y Partidos Políficos;
lll. De Copocifoción Electoroly Educoción Cívìco;
lV. De Administrocìón v FinoncìomÍenlo:
V. De Porfictpoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesiono/ E/ecforo/ Nocionol'
Vll. De Quel'os;
VIII. De lronspore ncia;
lX. De Fiscolizoción;
X. De Imogen y Medios de Comunicoción; y,

XI. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción
en Político

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/2023 euE pREsENt¡ u s¡crrrrníl EJEculrvA Ar coNsEJo ESÌAIAt EtEcToRAr. DEt rNsnruTo MoREIENSE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs y pAnrrcrplctó¡¡ c¡uoADANA euE EMANe oe n co¡nlstóH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMINlsn¡ctóH y n¡¡¡HcrAMrENTo, REtATrvo
A rA MoDt¡tcActóru oe I ctreHo¡Rto pREst puEsfAL coN DETATTE MENsuAt D. Êt nNANctAMtENro ¡úsl¡co pARA Er EJERcrcro 2023, euE n¡c¡¡l¡Á
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lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión EjecuTivo Permonente

de Administrqción y Finonciomiento, en iérminos del ortículo 91, frocciones l, lV,

y V, del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

1...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opïimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ql progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimienio o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnsiituto que le seo remitido por lo
Secreiorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloborqr el proyecio de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituio y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Eslotql.
t...1

X. Que el ortículo 41, Bqse ll, pórrofo segundo, de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexicqnos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimienTo de sus octividodes

ordinorios permonentes, los tendientes o lo obtencìón del voto duronie los

Procesos Electoroles y los de corócler específico. Se oiorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior qrtículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento

pÚblico poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró qnuolmenie multiplicondo el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cínco por ciento
volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento del
contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onieriormente, se distribuiró enire

los portidos políiicos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de
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ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obienido en lo elección de

dipulodos inmediolo onlerior.

Xll. Que el ortículo 41. Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol Tres por

cienlo del monto Totol delfinonciomiento público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El treinlo por ciento de lo contidqd que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se dislribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje

de volos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

Xlll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aporlodo A, de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstituto Nocionol Electorqlseró outoridod único poro lo odministroción del

tiempo que correspondo ol Eslodo en rodio y televisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo orlículo constitucionol, estoblece que

poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo enlidod de que se trote, conforme o lo

que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolcr que corresponde ol lnstituto Nocionol Eleclorol

en los términos que esloblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

'1. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de losr Distritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus meses directivos;
5. Los¡eglos, Lineqmientos, criterios y formotos en moterio de resultodos

-_ 
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;-->-

/
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conteos rópidos; impresión de documenios y producción de
molerioles elecioroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los porlidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XVl. Que los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 71 del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el FsTodo de l'vlorelos; estoblecen

que el lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
gozora de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol i, 23, pórrofo l,
incisod) yl),25,numerol l,incisosn) y2ó,porrofo l,incisob),deloLeyGenerol
de Porlidos Políticos, regulo que dentro de los otribuciones del lnslituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los

derechos y el occeso o lqs prerrogotivos de los portidos políiicos locoles y los

condidotos q corgos de elección populor en los entidodes federotivos; registror

los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pretendon constituirse en poriido político nocionol o locol deberón oblener su

registro onte el lnsiituto o qnte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demós que les otorguen lo Constiiución y los leyes relotivos y oplicobles.

AdemÓs, son derechos de los portidos políiicos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los lérminos del ortículo 4l de
lo Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federolivos donde existo finonciomiento

locol poro los portidos políticos nocionoles que porlicipen en los elecc

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dic

finonciomienio, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.
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Asimismo, los poriidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomienfo

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,

y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por lonfo, son prerrogoiivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respeclo del finonciomiento público

correspondienle poro sus octividodes.

XVllf . Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitoTivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre oiros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gosios de procesos

electoroles y poro octividqdes específicos como entidodes de interés público.

XlX. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Polítícos, señolo que los portidos políticos iendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, estructuro. sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimìento de octividodes ordinorios permonenies

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de poriidos políticos locoles,

determinoró onuolmente el monto totol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número iotol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleciorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesenio y cinco por

cienlo del solqrio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los

portidos políficos nocionqles, o el solqrio mínimo de lo región en lo cuol se

encuenfre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos
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El resuliqdo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los portídos políticos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del qrtículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

eniregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo porlido político deberó desiinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Pqro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público:

Lo educqción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y

políiico, osí como los toreos editorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionie finonciomienio público por un monto toïol

onuol equivolenie ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

el monto tolql seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes citodo.

El consejo Generol, o irovés de lo unidqd Técnico, vigiloró que éstos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomenle o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los contidodes que en su cqso se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

invoco que poro que un portído político nocionol cuente con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido e

en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que se troie 5

reglos que determinen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con
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lo previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se olorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividqdes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por elsesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró enlre los Portidos Políticos en formo iguolitorio

y el setento por cienlo restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren oblenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

EI finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos

o lo educoción, copocitoción, invesligoción socioeconómico y político,

osí como o los tqreos editorioles, equivoldró ol Tres por ciento del monto

tolol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El treinto por cienio de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonle de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El f.inonciomiento público debe prevolecer sobre olros iipos de finonciomiento y

estinodo pqro el sostenimiento de qctividodes ordinorios permonentes,
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gostos de procesos electoroles y poro oclividodes específicos como entidodes

de inlerés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de PorTidos Políticos en

coneloción ol similor 21 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los poriidos políticos son entidodes de

interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Poriidos Políticos, que determino los normos y

requisitos pqro su regisiro, los formos específicos de su inlervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogoTivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo poriicipoción del pueblo en

lo vido democróiico, contribuir o lo integroción de los órgonos de represenloción

políiico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionie el sufrogio universol, libre, secreto, direclo, personol e

intronsferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de portidos polílicos, lo
interpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de inierés público

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su liberTod de decisión

interno.

Xxlll. Que el ortículo 27, primer pórrofo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los portidos políticos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Porlidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Eleciorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolqdos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

xxlv. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, vll y pórrofo segundo, del código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el poirimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

ciudodono se integro, entre otros ospectos, por los portidos que con co
presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los porTidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos"
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políticos; los oportociones, Ìronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

eslotol y municipol; osí como todo oquello que legolmente determine este

Consejo Estolol Electorol; de monero que poro lo odministroción del polrimonio

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencÌo y ousteridod.

XXV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles estqblece que dentro de los otribuciones de lo

Consejero Presidenle del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, le compete remitir oportunomente ol titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimienio de los ocuerdos odoptodos

por éste propio Consejo Estotol Electorol.

XXVI. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los

oTribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono eleciorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono.

teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplirniento de los progromos y octividodes del lnstiluto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividocjes del lnstituto Morelense; osí como los

ós que señole el Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles, le

osigne lo Consejero Presidentq o el Consejo Estotol Electorol

XXVll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

Estodo de Morelos, estoblece que el lnslituto Morelense de Procesos
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Electoroles y Porticipoc¡ón Ciudodono, contoró con los siguienles Direcciones

Ejecutivos:

./ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.
J Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol.
J Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el ortículo 102, frqcciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son

oiribuciones de lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento oplicor

los políticos, normos y procedimienios poro lo odminisiroción de los recursos

finoncieros y molerioles del lnstituto Morelense; esloblecer y operor los sistemos

odministrotivos poro el ejercicio y control presupuesioles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moferio; y suministror o los portidos políticos el finonciomiento

público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonlo hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol

que rige poro los portidos políticos con registro nocionol y concretomente en

moterio de finqnciomiento público, precisó lo siguienle:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l constitucionol, puede odvertirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se instituyen lineomientos

generoles que rigen en nuestro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federqles y o los esiotoles en su respectivo ómbito de compelencios.

Dentro de esle sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del oriículo 41,

constitucionol, se desprenden los siguienfes lineomienios generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de interés público.
b) Lo ley deierminoró los formos específicos en que los portidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los
elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los poriidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portid
políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éslos normo lo

inherenle o todos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicJbles
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tonto poro los portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton

con registro estoiol; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo noturolezo de interés público de los portidos polílicos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del iipo

de regislro con que cuenten (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo intervención que tendrón los portidos en el proceso eleciorol respectivo, debe

enienderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lq ley estoïol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los porlidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los porlidos con registro estotol, yo que éstos

podrón porticipor: en lss elecciones locoles pero no osí en los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los porïidos políticos (promover lo

porÌicipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de

lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universql, libre, secreto y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos polílicos con un iipo de

registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenten con registro

nocionol como estotol.

En quinlo lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o

eslotol.

De'.lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 4.l, consiitucionol se

esfoblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en

electorol y que, dodo Io noturolezo de toles disposiciones, debe
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concluirse que regulon lo inherenie o todos los portidos políticos tonTo en el

ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con registro nocionol o estotol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de esios ómbitos, se

excluirío o unos u olros portidos sin justificoción olguno, siendo que toles

disposiciones coniienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomente o un ómbiio determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4l conslitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomenfe dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los portidos políticos con registro nocionol o

sqber, los siguientes:

"il. La ley gorantìzoro que /os porfidos políficos nociono/es
cuenfen de monero equifolivo con eiemenlos poro llevor o
cobo sus oclividodes y señoloro /os reg/os o gue se suietoró
el financiomienfo de /os propios porfidos y sus compoños
electoroles, debiendo gorontizar que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

El financiomtento público poro /os podidos políficos que
montengon su regisfro después de codo elección, se
compondró de /os minislrociones deslinodos o/
sosfenimienlo de sus ocfividodes ordinorios permonenfes, /os
fendienfes o /o obtencion del volo duronfe /os procesos
electoroles y /os de corocter especifico. Se oforgora
conf orme o /o sþuie nle y o lo que dispongo Io ley:

o) El finonctomiento público paro elsosfenimienlo de sus
octividqdes ordinorios permonenles se fijoro onuolmenle,
multiplicondo el número totol de ciudadonos inscrifos en e/
podrón elecforol por elsesenfo y cinco por cienfo de/soiorio
mínimo diorio vigenfe poro el Distrifo Federol. El freinto por
cienlo de /o contidod que resu/te de ocuerdo o /o seño/odo
onteriormenle, se disfribuîró entre los portÌdos po/íticos en
formo iguolitaria y e/ sefenfa por cienfo resfonle de ocuerdo
con el porcentoje de volos que hubieren obfenido en lo
elección de diputodos inmedioto anterior.

b) EI finonciamienfo público poro /os ocfividodes
fendienles o /o obtención delvofo duronfe eloño en que se
eltjon Presidenfe de io Repúblico, senodores y dipulodos
federoles, equivoldró ol cincuenlo por cienfo de/
finonciomienfo públìco que /e conespondo o codo portido
político por octividodes ordinarios en ese mismo ano;
cuondo só/o se elìjon dipulodos federo/es, equivoldro
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treinto por ciento de dicho finqnciomienlo por octividodes
ordinonos.

c) El finonciomiento público por ocftvidodes específicos,
re/olivos o lo educocion, copocifocion, invesfigoción
socioecon omica y polífico, osí como o /os loreos ediforioies,
equivoldró ol fres por cienlo dei monfo totol de/
finonciomtento público que correspondo en codo oño por
octividodes ordinorios. El treinfo por cienfo de /o conlìdod
que resu/fe de ocuerdo o /o señolodo onteriormenie, se
distrÌbuiró enfre |os portidos po/íficos en formo iguolttorio y el
setenfo por ciento reslonte de ocuerdo con el porcenfoje
de vofos que hubieren obfenido en /o e/ección de dipufodos
inmediofo onferior.

Lo ley fijoro los límìtes o /os erogociones en /os procesos
internos de se/ección de condidofos y en /os compoños
e/ectoro/es. Lo propio ley esfob/eceró elmonfo moximo que
tendron /os oporfociones de sus milifonles y simpotizonfes;
ordenoro /os procedimientos poro el control, fiscqlizoción
oportuno y vigiloncio, duronte lo compoño, del origen y uso
de fodos /os recursos con gue cuenfen; osimismo, dispondro
/os sonciones que debon imponerse por el incumplimienfo
de esfos disposiciones.

De igual monero, lo ley esfob/ecero el procedimienlo poro
lo liquidoción de /os obiigociones de /os porfidos que prerdon
su registro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbilo locol poro este tipo de portidos, todo vez que éstos lienen derecho o

porticipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los

estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del

propio ortículo 4l constitucionol.

Por lo lonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Cqrto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se conlienen

sulton oplicobles poro dic.hos portidos tonto en el ómbilo federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruenie con

el tipo d elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en egridod poro el ómbito federol, tombién lo es que no todos son
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congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido nocionol.

Por otro porte, el ortículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomenie

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen inierior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

fundomentol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Estodos deben goronlizor en moterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los inlegrontes de

los oyuntomientos; o lo función de los outorídodes electoroles, su oulonomío e

independencio; ol esloblecimienio de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

principio de definilividod en éstos; olfinonciomienio público poro elsostenimiento

de los octividodes permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políiicos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos políticos y de los

montos de los oportociones de sus simpotizontes, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimiento; y, o lo tipificoción de los

delitos y foltos en mqterio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los orfículos 41, frocciones I y ll y I 'ló, frocción lV, de

lo Constiiución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esioblece un

sistemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio

electorol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con

que cuenten (nocionol o estotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políiicos

determino:

t...1
Son derechos de /os podidos políticos:
o) Porticipor, conf orme o /o dispuesfo en /o Conslifucidn y /os /eyes
op/icobles, en lo preporoción, desono//o y vigiloncro dei proceso'
electorol;
b) Participar en los e/ecciones conforme o /o dispuesfo en /o Bose /

del ortículo 4l de /o Consfifución, osí como en esfo Ley, to

DE PROCESOS
REI,A]IVO
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General de /nstifuciones y Procedimienfos Elecforoles y demós
disposiciones en /o moterio;
c) Gozor de focullodes poro regulor su vido interno y determinor su
orgonizocion interior y Ios procedimienfos conespondienfes;
d/ Acceder o /os prerrogofivos y recibir elfinonciomienlo público
en /os férminos del oñículo 4I de /o Consfifución, esfo Ley y demós
/eyes federo/es o /oco/es op/icob/es.
En /os enfidodes federofivos donde exisfo finonciomienfo /oco/
poro los portidos políticos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones /oco/es de /o entidod, /os leyes /oco/es no podrón
esfob/ecer limitociones o dicho finonctomtento, nireducirlo por el
finonciomienlo que recibon de sus dirigencios nociono/es".
t...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece

lo siguiente:

t...1
l. Poro que un partido polífico nocionol cuenfe con recursos
públicos /oco/es deberó hober obfenido e/ fres por ciento de /o
votoción vólido emttido en e/proceso elecforollocol onferior en lo
enfidod federotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que determinen e/ finonciomienfo locolde ios portidos
que cumplon con /o prevlsfo en elpórrofo onferiorse estob/ecerón
en /os /egis/ociones /oco/es respectivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onteriormente citodos

se desprende que los Esfodos, o trovés de su constitución estotol y sus respectivos

leyes, deben gqrontizqr dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentqción específ¡co ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, tendentes q buscor uno situoción equitoiivo entre los portidos

políticos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizoción de sus octividodes y

fìnes.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: l8l5l I

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004

(s): Constitucionol
T ./J.2912004

no: i 15ó

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/2023 euE PRESEN¡A u stcn¡raníl EJEcultvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuIo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcfoRArEs y pAnnclp¡ctótt cluoADANA euE EMANT o¡ Ll co¡rllslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtstnlclóH y çtHlHcrAmrENTo, RÊr.Arvo
A rA MoDtncAclóH on ctt¡¡¡otRto pREsupuEsIAL coN DEtAttE MENsuAt DEt FtNANctAMtENro ¡ú¡ttco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cl¡tnÁ
Er. pARTrDo REVor.ucroNAflo tNsltructoNAr, DURANTE Er MEs DE MAyo DEr Año euE TRANScURßE: DERTvADo oe n n¡sor.uctóH tNE/cG731/zo2z,
EMIIIDA POR EL INSIITUÎO NACIONAI EIECTORAI..
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/099 /2023

PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES. Et ARTíCUtO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE
CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, NO VIOLA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. El ortículo 122,
oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de Io Constitución
Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Dislrilo Federol podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
estoblezco el Estoiuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores conlenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del ortículo I ló de lo propio ConstiTución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso tesiTuro, el ortículo l2l del mencionodo Estotuto
dispone que los portidos políticos recibirón, en formo equilotivo,
finonciomienio público poro su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pónofo primero, delCódigo Electoroldel Distrito
Federol, estoblezco que los portidos políiicos que por sí mismos
hubieren oblenido por lo menos el2% de lo votoción totol emilido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislolivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento
público de sus ociividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un iroto iguol o todos oquellos portidos políticos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínímo requerido no tendrón derecho ol finonciomienio
público y, por olro, oun cuondo los porlidos políticos conserven su
registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidente que no estón en siluoción iguol o oquellos que sí
obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se
lroto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los poriidos
políticos que coniiendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
portidos que porticipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
príncipio de equidod en molerio electorol. Ademós, conforme ol
ortículo 4l de lo Constitución Federcl, los poriidos políticos son
entidodes de interés público y tienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, coniribuir o lo
integroción de lo represenÌoción y como orgonizocíones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de ésios ol ejercicio del poder
público; de ohígue se instituyo en los disposíciones fundomentoles, el
otorgomienlo de finonciomiento público poro que logren Toles fines;
sin emborgo, por lo mismo rozon, si dentro del ómbito locol, los
portidos beneficiodos con este tipo de finonciomiento no logron uno
representotividod sígnificotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se juslifico el occeso ol finonciomienTo público.

Époco: Noveno Époco
Registro: l9ll0ó
lnsfoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio(s) : Conslitucionol
Tesis: P./J. 9412000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. Et ARTíCULO 28 DE tA LEY
ELECTORAT DEt ESTADO DE AGUASCATIENTES, REIORMADO POR
DECRETO PUBTICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL DE tA ÈNTIDAD, EL DIEZ
DE ABRIT DE DOS MIL, QUE ESTABTECE TAS REGTAS GENERALES PARA
DISTRIBUIR Et FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL ANUAL ENTRE

MOR
NAN

PROCESOS

REI.ATIVO¡ Ll tr¡oo¡¡tcecló¡¡ DEI CAI.ENDARIO PRESUPUESTAI coN DEIAIIE MENsuAt DEt FtNANctAMtENro púsuco pARA Er EJERctcto eur n¡cr¡rnÁ
EI PARÌIDO REVOTUCIONARIO INSfITUCIONAt, DURANTE Êr MEs DE MAyo DEL Año euE TRANSCURRE; DERtvADo or u nesoluclór.¡ tNÊ/cc73t /2022.
EMIIIDA POR EI INSTITUTO NACIONAI EI.ECTORAI-.
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PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES QUE OBTENGAN SU REGISTRO
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomienlo público o los portidos políticos que
como principio rector en moterio electorol estoblece el ortículo I I ó,
frocción lV, inciso f), de lo Constilución Federol, estribo en elderecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos polílicos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo obtención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de represenlotividod. En eslos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Eleciorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los poriidos polílicos nocionoles ocreditodos onte el
Consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomiento
público estotol onuol poro el sostenimiento de sus oclividodes
permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en consideroción
los circunsloncios porticulores de codo portido y su grodo de
represenlotividod. no conlroviene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo distribución del oludido finonciomiento. otorgo o los portidos
políticos que hoyon obtenido su registro onte elreferido consejo, con
poslerioridod olúltimo proceso electorol locol, un trotomiento distinto
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes electoroles y que
tienen elementos objetivos que permiten determinor con certezo el
grodo de representoiividod que tienen, esto es. proporciono un troto
equitofivo o los portidos que se encuenlron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno siluoción
diferenie.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnsioncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrilde 20ì0
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 3912010
Pógino:1597

PARTIDOS POtíilCOS NACIONATES. CONFORME A tOS ARTíCUIOS 41,
BASE I, Y 11ó, TRACCIóN IV, DE TA CONSTITUCIóN POIíTICA DE tOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PTENA LIBERTAD
PARA ESTABTECER IAS NORMAS Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,

Así coMO LAs FORMAS EsPEcíFIcAs PARA sU INTERVENCIóN EN tos
PROCESOS ETECTORATES LOCALES.

El indicodo ortículo 4.|, bose l. reconoce o los portidos políticos como
entidodes de inierés público, con funciones y finolidodes
consiilucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócler electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisilos poro el registro legol de los portidos polítícos y
los formos específicos de su inlervención en el proceso electorol, de
ohí que los portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los e federoles como en los locoles, pero su intervención en

últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
esos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAl ErEcÌoRAr DEr lNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
ÊtEcloRAt Es y pAnrtcl¡actóN c¡uoADANA euE EMAN¡ or tl colr¡rrs¡ór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADM¡Ntstnlctót¡ y ¡lt¡¡t'¡ctAMtENTo, REtATrvo
A LA MoorFrcAcrór'¡ o¡t c¡te¡¡o¡Rto pREsupuEsTAt coN DETAIIE MENsuAt DEr. rNANcrAMrENro eú¡uco pARA Êr EJERcrcro 2023. euE n¡ct¡lnÁ
EL pARlDo REVot ucloNARto tNsÏTuctoNAr, DURANIE Et MEs DE MAyo DEL Año euE TRANscURRE; DERtvADo o¡ u ¡tsor-ucróH tNÊ/cG731 /2022,
EMIIIDA POR EI INSTIIUIO NACIONAI ETECIORAI..
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I I ó, frocción lV. de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los Constituciones y leyes
de los Esïodos en moterio electorolgoronticen ciertos principios en lo
molerio. En ese sentido, de lo inierpretoción sistemótico de los
ortículos 41, bose I y I ló, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos lienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisiÌos poro el regisiro legol de los
portidos polílicos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decír, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los poriidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo,
esto libertod estó condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo ì 1ó y o que se
regulen conforme o crilerios de rozonobilidod guiodos por el
propósilo de que los portidos políticos, cdmo entidodes de in'terés
público, cumplon con los finolidodes constiiucionoles que tienen
encomendodos.

XXX. Por otro porte, de los "LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES IMPUEsTAS PoR Et INSTITUTo NAcIoNAt

ETECTORAT Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DEt ÁMEITO FEDERAL

Y tOCAt; ASí COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTo DEI REINTEGRo o
RETENCIóN DE tOS REMANENTES NO EJERCIDos DEL FINANcIAMIENTo PÚBLIco

PARA GASTOS DE CAMPAÑ4", oprobodos por el Consejo Generol del lnstiluio

Nocionol Electorol medionte ocuerdo INE/CGói /2017, se desprende lo siguiente:

t...1
Segundo

De los órgonos competenles

Poro el cumplimiento de los otribuciones previslos en los presentes
lineomientos, su oolicoción corresponde o los Orqonismos Públicos Locoles,
osí como ol lnstituio Nocionol Electorol de ocuerdo con el monuol operotivo
delSistemo lnformólico de Sonciones (Sl).

t...1
Sexlo

De lo informoción que se incorpororó en elSl

B. Sonciones en el órnbito locol

Es compelencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por
el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo ejecución
de lo mismo y en el destino del recurso público, otenderó o los siguientes
reglos:

o) El OPLE, con bose en los registros en el sl conoceró el estodo procesol de
lo sonción. Uno vez que corrobore que los multos se encuenlron firmes
deberó descontorlos delfinonciomienlo público ordinorio locolque, en su
coso, se otorgue olsujeto soncionodo, conforme o lo siguiente.:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo ocreditocióade'
foltos se reqlizoró medionte lo reducción de lo ministroción mensuol qu

/2022,
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recibo dicho ente político, en los términos y plozos definidos en lo
ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efectivos o portir del mes siguiente en que
queden firmes.

iii. El OPLE deberó registror en el Sl los sonciones firmes que se ejecuten o
codo uno de los portidos políticos nocionoles con ocreditoción locol,
portidos locoles, ospirontes y condidotos independientes;

b) Poro lo eiecución de los sonciones el OPLE deberó consideror que el
descuento económico no puede exceder del507o (cincuento por cientol
delfinonciqmiento público mensuo! que recibo el institulo político en lo
entidod poro el desorrollo de sus octividodes ordinorios.

Conforme lo onterior, el OPLE f'rjoró los sonciones o ejecutor en el mes
correspondiente; considerondo en todo momento, que de existir un
conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un imporle
superior ol 50% del finonciomiento público del portido políIico, éstos
deberón ser cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes, en el
entendido que no podró descontorse un importe menor ol equivolente ol
porcentoje ontes mencionodo.

Si los sonciones ocumulodos por el porlido superon el monto previsto en
elpórrofo onferior, serón cobrodos en elorden en que se conozcon. hosto
que queden complefomente pogodos.

t...1

XXXI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo

segundo, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con mot¡vo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO

REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAL, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, le impuso sendos sonc¡ones económicos medionte lo resolución que o

continuoción se detollq: INE/CG731 /2022.

Ahoro bien, este Consejo EstotolElectorol, odvierte que con fecho doce de enero

de dos mil veintitrés, se emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/OO8/2O23, medionte el

cuolse opruebo lo distribución delfinonciomiento público osignodo o los portidos

políticos con registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el

tenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lq prenogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código

comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte

de quinientos setento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/2023 euE pR€sËNtA [A sEcnrrrnír EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNslruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y pAnr¡cr¡ecróN cTuDADANA euE EMANI or le comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrnecróH v nHlHcrAMrENTo, RErArvo
A IA MoDtÍtcAcróH oet c¡t¡¡¡otRto pREsupuEsTAt coN DEIAU.E MENsuAt DEt nNANctAMtENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cl¡t¡Á
Ef. pARTrDo REVorucroNARto tNsTructoNAt, DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANSCURRE; DERIvADo o¡ n nrsor.ucróH tNE/cG73t l2o22,
EMITIDA POR EI. INSIITUTO NACIONAT EIECTORAT.
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ECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos

expuestos en el Considerondo 18.2.17 de lo presente
Resolución, se imponen ol Comité Ejecutivo Estotol de
Morelos del Portido Revolucionorio lnstitucionol, los
sonciones siguientes:
o) ì1 foltos de corócter formol: Conclusiones 2.'18-C1-
PRt-MO, 2.19-C3-pRt-MO, 2.18-C6-pRt-MO, 2.19-Cg-pRt-
MO, 2.18-Ct t -pRt-MO, 2.18-C12-pRt-MO, 2.'t8- Cl3-pRt-
MO, 2.18-C25-pRt-MO, 2.18-C28-pRt-MO, 2.18-C30-pRt-
MO y 2.18- C34-PRI-MO.
Uno multo equivolente o I ì0 (ciento diez) Unidodes de
Medido y Actuolizoción poro el ejercicio moierio de
onólisis, cuyo monto equivole o $9,858.20 (nueve mil
ochocientos cincuento y ocho pesos 2O/1OO M.N.).
b) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
2.18-C2-PRr-MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimienio de Actívidodes Ordinorios Permonenles,
hosto olconzor lo cqntidod de $59,'l 66.66 (cincuento y
nueve mil cienlo sesento y seis pesos 66/1OO M.N.).
c) I folio de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
2.'t8-C5-PRt-MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 5t 6)46.02 (dieciséis mil
ciento cuorentq y seis pesos 02/1OO M.N).
d) ì folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
2.18-C7-PRt-MO.
Uno reducción del 25% (veiniicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido

ACUERDO TMPEPAC /CEE/099 /2023

Libertqd", número ó155, sexio époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño

posodo.

XXXlll. El veiniinueve de noviembre de dos mil veiniidós, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG731/2022, RESPECTO DE

LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL

VEINTIUNO, y que resolvió en lo porte que intereso lo siguienle:

I.
D

r

AcuERDo rMpEpAc/cÉE/09j/2023 euE pRESENTA !A sgcn¡tlnít EJEculvA Ar coNsEJo EsrArAt.
EtEcroRArEs y pAnncre¡c¡ót'¡ cruoADANA euE EMANa o¡ ¡.1co¡r,ttstór'¡ EJEcurvA pERMANENTE

ELECIORAI DEI INSTIIUTO DE PROCESOS
ot eom¡¡¡rsrnectó N Y FINANCIAMIENTO, REIAIIVO

A tA MoDrFrcActót¡ oet clr¡No¡n¡o pREsupuEstAt coN DETAU.E MENsuAt DEr FtNANctAMtENro púguco PARA Et EJERCICIO 2023, OUE n¡ClgtnÁ
EI. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT, DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año euE IRANScURRE; DERtvADo oe L¡ n¡sor.uclót¡ tNE/cG731/2022,
EMITIDA POR Et INSIITUÌO NACIONAI EtECIORAI..
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concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Aclividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $23,211.58 (veintitrés mil
doscientos once pesos 58/100 M.N).
e) 1 folio de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
2.18-C8-PRt-MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el

Sostenimienio de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 512,609.29 (doce mil
seiscienfos nueve pesos 291100 M.N.
f) I folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
2.18-C26-PRt-MO.
Uno reducción del 25% (veínticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el

Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $43,841.39 (cuorento y
tres mil ochocientos cuqrento y un pesos 39/100 M.N.).
g) 2 foltos de coróctersuslonciolo de fondo:Conclusión
2.18-C27 -PRl-MO y 2.18- C33-PRl-MO.
Conclusió n 2.1 8 -C27 - PRI -MO
Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienio Público poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hostq olconzor lo cqntidod de $8,057.71 (ocho mil
cincuenfq y siele pesos 71l'lOO M.N.)
Conclusión 2.1 8-C33- PRI -MO
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el

Soslenimiento de Acfividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor ls contidod de $4,831.ó0 (cuolro mil
ochocienlos lreinfo y un pesos 6O/100 M.N.).

t..l

Este Consejo Estotol Electorol, odvierte que con fecho doce de enero de dos mil

veintitrés, se oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/OO8 /2023, medionte el cuol se

probó lo distribución delfinqnciomienio público osignodo o los portidos políticos

con registro ocreditodos onie este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente o lo

prerrdgotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente,

ejercicio físcol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinientos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/2023 euE prtsENr¡ n secner¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAT E¡.EctoRAr. DEr rNs¡rulo MoRETENSE DE pRocEsos
EIEctoRAtEs y pA¡r¡cp¡ctót'l cluoAD^NA euE EMANI o¡ r.¡ co¡rlrstón EJEcunvA pERMANENTE DE ADMINrsrnlcrót¡ v nHlHcrAMrENTo, REtA¡tvo
A tA MoDtrtcAc¡ót¡ o¡t c¡L¡NotRto pREsupuEsIAt coN DETAU.E MENsuAt DEt nNANctAi,uENto ¡ticuco ¡rnl Er. EJERcrcro 2023, eu¡ n¡c¡ct¡Á
Er pARTrDo REVorucroNARto tusllluctoNAt, DURANTE Er MEs DE MAyo DEI Año euE TRANScURRE; DERTvADo o¡ u nrsor.ucróH tNE/cG731 /zo2z,
EMITIDA POR EI INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI.
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selento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod", número

ó155, sexto époco, de fecho veinlinueve de diciembre del oño posodo.

En ese sentido, esle Consejo EsTolol Eleciorol, considero que resullo indispensoble

respelor, el límite estoblecidor en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelosz, o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO REVOtUCIONARIO

INSTITUCIONAL, ello ol ser eniidodes de inlerés público que tienen como fin

promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, con el objeto de
que cuenten de monero equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus

octividodes, por tonio. se APRUEBA lo modificoción del descuento con deiolle

mensuol que recibiró el portido ontes referido, en el mes de MAYO DE DOS Mlt

VEINTITRÉS, en términos del ANEXO Út¡lCO que formo porie integrol del presenle

ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lq modificoción del colendorio presupuestol con

detqlle mensuql del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONA[, correspondiente

ol mes de MAYO DE DOS MIL VEINTIRÉS, en términos de|ANEXO Ú¡¡lCO que formo

porte integrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, no reboson el

cincuento por cienlo del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios,

que recibiró duronte el presente ejercicio fiscol, olendiendo o lo señolodo en lo

resolución I N E/CG73'l /2022.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo susientodo por lo Solo Superior del Tribunol

Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2O10, mismo que o

continuoción se tronscribe:

F'N,ANC'AM'ENTO PÚAUCO DE ¿OS PART'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENER,AI DE¿ 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORAI ES

I Tomando como base lo determinado en la sentencia d¡ctada en autos del expedìente sup-RAp-337/2018.
2 En consonan.ia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inc¡so b), de los uNEAMTENTOS PARA EL COBRO DE SANCTONES
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT Y AUTORTDADES JURTSDTCCTONALES ETECTORALES, OeL ÁMslrO FEDERAL y
tocAL; Así coMo PARA EL RE|NTEGRo o Rerg¡¡ctóru DE Los REMANENTES No EJERctDos DEt FtNANC|AM¡eN¡to púeuco pnRn
GASTOSoeCafupaÑA,aprobadosenelacuerdoINE/Cc6Ll2OL7,quedisponelosiguiente: "poraIøejecucióndelossoncionesel
OPLE deberá considerar que el descuento económico no puede exceder de! 50% (cincuenta por ciento) de! financìamiento púbtìco
mensual que reciba el instituto polít¡co en la entidad para e! desorrollo de sus actividodes ordinaúas.
Conforme Io dnteilor, el OPLE Í¡jofti las sancìones d ejecutü en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de
existir un conjunto de sanciones firmes pend¡entes de cobro por un ìmpofte super¡ot dl 50% de! fìnanciomiento públìco de! portído
político, éstos deberán ser cobrodas conforme a! orden en que queddron firmes, en e! entendìdo que no podró dercontarse un
¡mpofte menor al equivalente al porcentaje antes mencionodo.
S', las sdnc¡ones ocumulodos por el partido superan el monto previsto en e! pdrrafo anteilor, serán cobrodas en el orden en
conozcon, hosta que queden completamente pdgadas",
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COMPETENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU
REIENCÍóN.- De Io inferpretoción sisfemólico y funcionol
de /o dispuesfo en /os orfículos 78, pórrofo l, inciso o),
frocción l, 79, I16, pórrafos 2 y 6, I 18, pórrofo l, incisos t) y
w), y 378, de/ Codigo Federol de /nsfifuciones y
Procedimientos Elecforoles, se odvierfe que compele o/
Consejo Genero/ de/ /nsfifufo Federol Electorol, y no ol
Secrelorio Ejecufivo, determÍnqr lo relotivo o Io
procedenciq de refenciones del finonciomienfo público
oue coresoonde o los porfídos polífrcos. pues dicho
órasno coleaiodo es el fqcullqdo porr¡ delerminor. en el
ómbito de sus ofríbuciones. cuolauier cuesfión

políIicos. como es Io fiiación del monlo anuol v del
desfinodo poro lo obfención del yofo en los procesos
elecforoles federoles oue les corresponde lo vioiloncio
del desfino de dichos Íecursos v Io imoosÍcîón de
sonciones gue repercufon en dícho fiinoncíomienfo. enfre
ofros.

,!

Cuorlo Epoca

Recurso de opeloción. SUP-RAP-50/201).-Aclor: Portido
de lo Revo/ución Democróttco.-Aufortdod responsob/e:
Secrelorio Ejecufivo del lnsfituto Federol Elecforol y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unonìmidod de seis votos.-Ponenfe:
José A/elondro Luno Romos.-Secreforios: Enrique Mortell
Chóvezy Armondo Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60 /201 O.-Actor: Porfido
de /o Revolución Democrofico.-Aufortdod Responsob/e:
Secreforío Ejecutívo del Insfítuto Federol Elecforol y ofro.-
9 de junio de 2010.-UnonimÌdod de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejondro Luno Romos.-Secreforios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique MortellChóvez.

Lo Solo Superior en sesión público ce/ebrodo el veinticinco
de ogosfo de dos mil dîez, oprobó por unonimidod de
volos /o fesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de tnstitt¡ciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Eslodo de Morelos., uno vezcumplimentodo elcobro de lo totolidod de lo sonción

puesto por el lnstituto Nociorrql Elêciorol

Por Io onleriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos

h¡fi8rû l&robm
de Pñ€¡or ÉletddË
y Pad¡clpælôf, Ciud!&ß

41, B

e9u

ACUERDO IMPEPAC /CEE/099 /2023

ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oportodos B y C y

ndo pórrofo, froccién lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/099/a024 euE pREsENr¡ u s¡cnrr¡ní¡ EJEcU¡vA At coNsEJo EsIAtAt ErEcroRAr DEL tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocÊsos
EtEcToRAtEs y pAnr¡cr¡eclót'¡ cluoADANA euE EMANI o¡ t.e comrsróN EJEculvA pERMANENTE DE ADMINtstnectóH v ¡r¡¡nHcrAmrENIo, REtAlvo
A LA MoDrncAcrór.¡ orl cetrNo¡B¡o FREsupuEsIAt coN DETAU.E MENsuAt DE! nNANcrAMlENro pú¡uco pARA Et EJERctclo 2023. euE nrcl¡rnÁ
Et pARTrDo REVotucroNARro rNsTtIUctoNAr. DURANTE E[ MEs DE MAyo DEI Año euc TRANScURRE; DERTvADo ot u n¡sor.ucróH tNE/cGl3t/2022,
EMITIDA POR ÉL INSIIIUTO NACIONAT IIICIORAI..
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los Estodos Unidos Mexiconos;25, ?9, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles:23 pórrafo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Consiilución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numeral l, 9,

numerol l, incisos o) y b), 10, numerol1,23, pórrofo'ì, inciso d) V l),25, numerol l,

incisos n) y u), y 26, pôrrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,51, numeroles l, incisos

o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 1, 5,21,27, porrofo segundo,28,30, 31 ,32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pónofo,ó9 frocción 1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll, 99,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstiiuciones y ProcedimienTos Electoroles poro el Esïodo de Morelos;

esie Consejo Estotol Eleciorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presenle

ocuerdo, en términos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los conlidodes líquidos

precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL que recibiró por concepto de finonciomiento público poro el

sostenimìento de ociividodes ordinorios permonentes, respecto del mes de MAYO

DE DOS Mlt VEINTIRÉS, en cumplimiento o lo resolución INE/CG731/202L emitido

por el Consejo Generql del lnstiiuïo Nocionol Electorol, en términos del ANEXO

Útr¡lcO que forrno porie integrol del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol de los cqntidodes que recibirón el PARTIDO REVOtUCIONARIO

INSTITUCIONAL, de monero pormenorizodo duronte el mes de MAYO DE DOS MIL

VEINTITRÉS, en iérminos del ANEXO ÚHICO que formo porle integrol del presente

ocuerdo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, que reolice los occiones

conducentes o efecto de que se lleve o cobä lo .çopturo de lo informoción
.'l ' ¡

correspondiente en el Sisiemo lnformótico de'sonciones del lnitituto'Nocionol

Eleciorol, en cumplimiento o los UNEAMIENTOS PARA EL REGISTRO. SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONEs IMPUEsTAs PoR EL INdTITUTo NAcIoNAL

EIECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DEL AMBITO FEDE

EMITIDA POR EI INSTIIUIO NACIONAT ETECIORAT.
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Y LOCAL; ASf COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

RETENCIóN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO

PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

QUINTO. Se instruye Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y PorÌicipoción Ciudodono, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO REVOIUCIONARIO INST¡TUCIONAL, uno vez cumplimentodo el cobro de

lo Iotolidod de lo sonción impuesto por el lnstituto Nocionol Electorol, en términos

de lo porie considerotivo del presenle ocuerdo.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo

presente determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

de Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, lodos del

lnstituto Nocionol Electorol.

sÉPT|MO. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO REVOtUCtONARtO

INSTITUCIONAL, conforme o derecho correspondo; en términos de lo dispuesto

por los orlículos 353, 354 y 355 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estqdo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de moyo del oño dos veintitrés

siendo los dieciséis horos con treinto y un mi

MTRA. GATT JORDÁ M. EN VICTOR ONIO MARURI
AI IRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/099/2023 euE pßEsENre te src¡¡l¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcloRAr. DEr lNsrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs y pAnrct¡¡ctóH c¡uoADANA euE EMANe or l.l comlsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMINrsrnrcrór'¡ v ¡rr'¡lt¡ctAMtENto, REtAlvo
A tA MoDrFrcAcró¡¡ oe ¡. c¡ltNo¡Rto pREs,upuEsfAr coN DEfAttE MENsuAr DEr rNANcrAMrENro pú¡t"lco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡ct¡lnÁ
Et pARlDo REvotucloNAßto tNs¡tTUctoNAt, DURANIE Et MEs DE MAyo DEL Año euE TRANScURRE; DERtvADo o¡ te nrso¡.ucróH tvl/cgtgl/2022,
EMIIIDA POR ET INSTIIUIO NACIONAI. EIECÍORAT.
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QUE PRESENIA I.A SECRET

DADANA QUE EMANA DE

CONSEJ EROS ETECTORATES

ARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAT
I-A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE

ACUERDO TMPEPAC /CÊE/099 /2023

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAt

tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETI.{ MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOttAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

tIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt ÏRABAJO

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAT

tIC. MARIA DEt ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

C. ETIZABETH CARRIS OZA Dí AZ

REPRESENTANTE DEt PARTI

ENCUENTRO SOTID

ROCESOS

A r.A MOD|HCAC|óN DEI CA[ENDARIO PRÊSUPUESTAT CON DEIATTE MENSUAI.
ET PARTIDO REVOTUCIONARIO INSI¡IUCIONAt, DURANÌE Et MES DE MAYO DEt

RETAfIVO
DEt FINANCIAMIENIO PúBUCO PARA EI. EJERCICIO 2023, QUE RECIBIRÁ

AÑO QUE IRANSCURRE; DERIVADo DE IA REsoI,ucIóN INE/cG73I/2022,
EMITIDA POR Et INSIITUÍO NACIONAI. EI.ECIORAI.
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tIC. JOSE ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAT

.a

....t
\xqrrído 

r¡¡p Ep Ac/cEE/og9/2023 euE pRESENTA tA s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA AL coNsEJo EsrArAr ElEcToRAl DEt rNsTrIUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
y'rcronarrs v r¡n¡tcr¡¡c¡óH c¡r¡DADANA euE EII/IAHa o¡ u co¡r¡lstóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnecróH y ¡rHn¡¡crAMrENro, RErATrvo

./ ete moo¡ncecrór'¡ DEr. cAtENDAR|o pRESU,puElIAt coN DETAIIE MENsuAt DEr. t¡NANcrAMtENro ¡ú¡rrco pARA Et EJERctc¡o 2023, euE n¡ctc¡nÁ
1 Er pARlrDo REVot ucroNARto tNsftluctoNAt, DuRANTE Et MEs DE MAyo DEL Año euE IRANscuRRE; DERtvADo o¡ ¡.¡ n¡soLuctó¡¡ tNE lcGt3t /2ozz,

EMITIDA POR Et INSIITUTO NACIONA! EI.EClORAI.
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E¡SÁITSTS DE LA NSOUCC¡óN DEL 5OT DE I,A UTUTSTNECIó¡¡ MENSUAL DEL PARTIDO REVOLUCIONÀRIO
ÏNSTITUCIONÀL PoR coNcEPTo DE ErNÀ¡IcrÀMrENro púsf,rco pÀRia EL sosTENrMrENTo DE ÀcrrvrD¡DEs oRDTNARTÀs
PERITÍANENTES IIASTA AJ,CANZÀR LA seNcróN IMpttEsTÀ poR E], coNsEüo GENERAT DEL rNE

. /'lrmpepact
ffi&úns E
dckffiEkffibr fl
rFdrcþðñddtu f/

$ L90,114.64$ 381.,549.29$763,098.57Prerrogativa Mensuaf Enero-Diciembre 2023

Monto que representa el 25t
Monto que representa eI

50t
Prerrogrativa m.ensual

0.00%$0.00
Descuento de los meses de Junio-Diciemb¡e

2023

\-\

?? ,o9ç1.11 ,122 .45Descuento del- mes de Mayo 2023

0. 00%s0.00Descuento del mes de Abril 2023

5.83?$44,48s.89Descuento del- mes de Marzo 2023

25 .002çr90 ,11 4 .64Descuento de Ios meses de Enero-Febrero 2023

PORCENTA,]E 9T'E REPRESENTA
EL DESCI'ENTO

IMPORTE DESCONTADOPROYECCIóN DE DESCUENTOS

PÀGINÀ 1 DE 3





NXO WICO DEL ÀCGÐO IMÞrc./CAE/099/2023

DETÀJ.IE DE DESCUENTOS DEL PÀRT¡DO REVOÍ,UCIONÀRIO INSTITUCIONÀL

$ 813,696.59
*sÀNctoNEs IMpuEsTÀs poR EL INE MEDI,èìIIE R¡SOLUCIóN fNE/Cc7366/2O21, E
lñE/CG13I/2022

4,.

.*^rmpepac t,tt&øo¿M /

saldo

Inciso a) MuItâ (90 m) s 8,065.80 s 8, 0 6s.80 Nov¡embre 2022 5

fnciso b) leducción 25t s 10,555 - 00 s 10,s56.00 Noviembre2022 $

Iôciso c) reducción 25t s 19,460.14 ç 12,320-01 Noviembre 2022 $ 7,'140.67

s 1 , t 40 . 61 Diciemûe 2022 S

lnciso d) rèducción 259 s 89,091.46 s ae,0er.46 Diciembre 2022 $

Inciso e) leducción 25t s 33,249 -02 s 33,24e-42 Diciembrc2022 $

Inciso f) reducción 251 s 157,141.30 s 4e, 515 -e5 Diciemúe 2022 $ 117,625.35

s 111 ,625 -35 Enero 2023 $

Inciso g) reducción 25r s 16,848.55 $ 16,848.56 Enero 2023 $

Inciso h) leducción 25â s 2A ,611.71 s 20,61I-11 Enero 2023 $

IDciso i) reducción 25â I 158, 954.63 s 35,686 -95 E¡ero 2023 S 't23,265.67

s 123,265.61 Febrelo 2023 $

Inciso j) reducción 25t ç 81,009.29 9 67,5A8 -91 Febrero 2023 $ 1 3,500.32

I 13,500.32 l'taÊzo 2023

Inciso k) reducción 25? s 4,009.95 s 4, 009.95 Matzo 2023 s

lnciso 1) r€duccìón 25t s 26,91 5 ,62 s 26,915-62 Matzõ 2023 s

SaIdo

Inciso a) Mutta (110 m) s 9,858.20 s 9,858.20 Mayo 2023 $

Inciso b) reducción 251 59,166.66 59,166.66 I,layo 2023 $

Inciso c) reducción 25r, s 16,746 -A2 s 16,746-02 Mayo 2023 $

Inciso d) reducción 25? s 23,2r7 -58 I 23,27I-58 ¡4ayo 2023 s

Inciso e) leducción 25¿ s 12,609 -29 s 72,609-29 Mayo 2023 s

Inciso f) reducción 25t s 43,841.39 s 43,841.39 tlayo 2023 5

Inciso g) reducción 25S s 12,889.31 $ 12,889-31 Mdyo 2023 s

Desæentos aplicados a Ia
Prerrogatj.va rensual

Descuentos aplicados a la
Prerrogativa mensual

Importê

IrqÐrte

Resolutivo Vigésimo quinto¿
incisos a), b), c), d), e), f

çr), h), i), j), k), ll der
aderdo INE/CGL366/2O21

Resolutivo Déciûo OcÈavo del
aæerdo JNE,/CG73L/2022

Total 8?3, 696 .59 473,696.59





NXO NTCO DEL ÀCEþO IþEÞÀC/CEEIO99/2023

NEPROYECrc DE CMNDNIO PEgUPUESTË CON DET&LE WNSUÀ¡ DEL FINNCINIENTo ÞúB¡,Ico DEL ilsTo oÐINmIo 2023

cMÐNracróN DEL FlNNclNrENro Þúaúrco DEL &à&I,[DQ REvo!ûcrôNÀRro r\sTrrucroNÀr, corespomrEmn ù EfiRcrcro 2023, poR coNcEpro DEsmcrôu ¡pmsm PoR EL coNsEJo GEMN DE¡ rNsrrgro NÀcroN& EEctow, WDTNTE ÀcEruo rñlccl366/2o2L E ÍM/cç13L/2o22
arNNcrMrENTo PúBLrco pÀR Eú sosrENturENlo DE ÀcrrvrDÐEs oÐrNmrÀs pEWNrEs, coñ Morrvo DE n Eæcuc¡óN Da n

ia,5s3,42s.22$?53,098.s7$?6s, 098 . s7$763,098. s7s?63 ,098 .5?$?63,098 , 57ç763,098 . 57$763,098 .57$585 ,376 .12$?63 ,098 . s7$?18, 612 . 68$5?2,323 . 93çs72P¡ê¡¡o9åtiva MenauàI ,a"\

ÊL77 ,722.45s0 .00s0 .00s0.00s0 .00s0.00s0 .00$0.00ç111,122.45$0.00s0.00s0.00
*t
-*"1 s0.00

$426,O35.1?s0.00$0.00s0,0090.00s0.00$0 .00$0.00s0.00s0.00944,485,899190,11 4.64ç190 ,11 4 .64

ÙÛ rN¡¡rflñ w¡ow IEþN

$ 9, 157, 182. I9763,098.57$763,098.57$763,098.5?$763, 098. s7s763,098.57s763,098.57s?63,098.57s763, 098.57s763,098.57$?63,098.57$763,098.57ç?63,098.5?P&î¡tu Flrt¡@s
rmgrc/ezloâ12023

Frì{M¡N¡mo úLró @tw¡o

TOTÀ.l,DlCIEMBR.ENOVIEMBREOCTT'BR.ESEÞTIEMBREÀGOSTOJULTO,'lrNro¡.fÀYoÀBRILMARZOFIBREROENERO
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